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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO QUERRON AYALA. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

          

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

EXTRACTO 

¡E 7] 

ACTO DENTRO 
TESÓN ON PARTICIPACION S O ACCONS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE FEBRERO DES: 

STORSAES 

*| riosinterdoinate Caldas — | rersonaquelereprecenta Persona 
  

arar conve. 
  

usual MM lecornre 

  

  

  

  

Persona | — Nombresizzónsocial | Tipoites Calidad Fersona que representa 

   

  

      

  

            
  

  

  

  

      

  

  

  

  

a ROSERO JOSE AS 

noseno nava |rermesentado Luco ECUATORIA harr E ecos 6 
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Pron an Pa 

PRE [auna DA 

[DESCRPCIN DOCUMENTO: 
[Os IETO-DRSERVACIONES: 

(CUANTA DEL ACTO O , 
[eoNrraro: hice Jj                             
  

  

        

"NOTARIA JRÍGESÍAN QUINTA DEL CANTÓN QUITO, 

E,



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

2 COMPAÑÍA DENOMINADA AFIGETEC CÍA. LTDA. 

4 OTORGADA POR: 

5 RAMIRO ERNESTO JARAMILLO BASTIDAS 

6 LUIS ALCIDES HORNA HUARACA 

8  AFAVORDE: 

2 JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO 

10 DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO 

au 

12 CUANTÍA: 

13 USD $ 272,00 

14 

15 DI: 3 COPIAS 

16 C.C. 

17 ln el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

   

febrero 

  

18 República del Ecuador, hoy día veinte y 

    

19 de dos m s, ante mi, Doctor SANTIAGO 

20 FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto 

  

21. del Distrilo Metropolitano de Quito, designado mediante 

22 acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 

           

  

JEGERO — DNTH NB (13450-DNTII-NB), de once 

mbre del dos mil trece, expedida por la señora 

   

clora General del Consejo de la Judicatura 

ento de la presente escri 

  

parecen al otorga 

  pública por una parle los señores RAMIRO ERNESTO 

   

28 JARAMILLO BASTIDAS y LUIS ALCIDES HORNA 
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

A 

  

HUARACA, de estado cwil casado el primero, y divorciado 

el segundo, compareciendo por sus propios derechos 

conforme se explica en la cláusula de antecedentes de 

esta escritura, en calidad de CEDENTES, y por otra parte 

los señores JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO, casado 

con capitulaciones matrimoniales, por sus propios 

derechos; y, DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO, de 

l soltero, representado en este acto por la 

  

estado cr 

PA DEL CARMEN ROCÍO DE LOS ÁNGELES   señora Ri 

ROSERO JÁCOMB, en calidad de Apoderada General, en 

calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

y hábiles cuan en derecho se requiere para contratar y 

obligarse. Advertidos por mi, el Notario, sobre el alcance 

y Objeto del presente instrumento, dicen que élevan a 

escritura pública “el contenido de la siguiente minuta 

  

cuyo lenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase hacer constar en el registro 

de escrituras públicas a su cargo, una que contenga la 

siguiente Cesión de Participaciones Sociales; PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: cómparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública por una parigsos sent, 

RAMIRO ERNESTO JARAMILLO a? ULS 

ñ 

   

PS 
ALCIDES HORNA HUARACA, de estado 

   

    

Segunda de Antecedentes de estc Instrumento Público, 
SY 

 



l DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 por una parte los señores RAMIRO ERNESTO 

2 JARAMILLO BASTIDAS y LUIS ALCIDES HORNA 

3 HUARACA, de estado civil casado el primero, y divorciado 

4 el segundo, compareciendo por sus propios derechos, en 

5 calidad de CEDENTES, y por otra parte los señores JOSÉ 

6 SALOMÓN ACOSTA ROSERO, casado con capilulaciones 

7 matrimoniales, por sus propios derechos; y, DAVID 

  

3 ALBERTO ACOSTA ROSERO, de estado civil soltero, 

9 representado en este acto por la señora RITA DEL 

10 CARMEN ROCÍO DIE LOS ÁNGELES ROSERO JÁCOME, 

1 en calidad de Apoderada Gencral, cn calidad de 

1  CESIONARIOS.-, plenamente capaces lodos para 

13 contralar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

14 UNO) Mediante eserituwia pública celebrada el trece de 

15 agosto de dos mil cinco, ante el Notario Trigésimo 

16 Segundo del Cantón Quilo, Doctor Ramiro Dávila Silva, e 

17 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

  

18 veinte de marzo del año dos mul scis, se procedió a 

19  consliluir la compañia AFIGETEC CIA. TTDA., con un 

20 capital social de CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

21 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 420,00), 

2 dividido en cuatrocientas veinte (420) participaciones 
  sociales por un valor de in dólar de los Estados Unidos 

          

de “América (US$ 1) cada una.- En esla escritura de 

    

  

RO ERNESTO JARAMILLO BASTIDAS y LU. 

LCIBES HORNA HUARACA de estado civil soltero cl/ 

primero, y divorciado el segundo, razón por Já cual



A A 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    

1  comparccen a esta escritura por sus propios y personales 

2 derechos cada uno, sin necesitar mngún otro documento 

3 que certifique su estado csvil y capacidad legal. DOS) La 

4 Junta Extraordmaria y Universal de Socios celebrada el 

diccisiete (17) de febrero del dos mil diecxséis (2016), con 

$ el consentimiento unánime del capital social reunido, 

7 AUTORIZÓ EXPRESAMENTE: Uno.- Aprobar la cesión de 

g ciento cuarenta (140) participaciones de propiedad del 

92 socio Ramiro rnesto Jaramillo Bastidas a favor de José 

10 Salomón Acosta Rosero, equivalentes al valor de un dólar 

11 ($1,00) cada una; Dos.- Aprobar la cesión de cuarenta y 

  

12 ocho (18) participaciones de propiedad del socio Luis 

13 Alcides Horna Huaraca, a favor de José Salomón Acosta 

12 Rosero, equivalentes al valor de un dólar ($1,00) cada 

15 una; Tres.- Aprobar la cesión de ochenta y cuatro (84) 

16 — participaciones de propiedad del socio Luis Alcides Horna 

  

17  THuaraca, a favor de señor David Alberto Acosta Ros 

c uno dos uno 

  

18 con cédula de identidad número uno 

19 cuatro cuatro seis cuatro nueve (No. 1712144649), 

20 equivalentes al valor de un dólar ($1,00) cada una, y a su 

sión de la inclusión del señor David Alberto 

  

21  vezla acep! 

22 Acosta Rosero, como socio de la compañía; TERCERA.- 
Guctrá, 2 24 

       

23 GCESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: 
S 

  

$ 
a, es DS 

25 CESIONARIOS, sus participaciones que les cox 

24  consccuencia, LOS CEDENTES transfieren 

26 en la Compañía ATIGETEC CIA, LTDA, confor 

27 porcentajes y participaciones que se defellajy, 

28 COMA: a
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DIS] TRITO METROPOLITANO DL QUITO 

  

  

  

  

  

  

      

CUADRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
No. CAPITAL 

CEDENTE CESIONARIO Participaciones SUSCRITO 

Y PAGADO 
RAI ESTO| A 

Eacenmtao UOSÉ SALOMÓN 5110 
BASTIDAS. Ñ Ñ 
LUIS ALCIDES| JOSÉ SALOMÓN] 48 $48 

HORNA HUARACA — [ACOSTA ROSERO 
LUIS ALCIDES|DAVID ALBERTO! 8s $8s 

HORNA HUARACA _ [ACOSTA ROSERO _ |" o       
Instrumentada que sea la cesión de participaciones 

sociales, el capital social suscrito y pagado quedará 

conformado de la siguiente manera: => 

  

  

  

  

  

    

oo CUADRO DE INTEGRACIÓN CAPITAL. 

NOMBRE DEL SOCIO paca cano SUSCRITO 

ILUIS ALCIDES HORNA HUARACA [8 $8 

JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO [328 $328 

DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO|84 58% 

[TOTAL [420 $ 420       
  

LOS CRDENTES, de manera expresa manifiestan que no 

se reservan nada para sí respecto de los derechos 

fundamentales de los socios, y especialmente los 

relativos al derecho de voto, dercchos patrimoniales y 

económicos, derechos sobre utilidades retenidas 

   

correspondientes a los ejercicios económicos anteriores, 

lnsazscripción de aumentos de capital y el derecho de Es 
  

scr preferente del aumento de capital, lanto 

como accesorios, inherentes “4 las 

 



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1  CEDENTES por las participaciones que les corresponden 

  

2 en la Compañía AMIGETEC CÍA. LTDA., conforme al 

3 detalle constante en la tercera de este instrumento, esto 

4 cs doscientas setenta y dos (272) participaciones con un 

5 valor de un dólar ($ 1,00) cada una, siendo el equivalente 

6 es de doscientos setenta y dos dólares con 00/100 (USD 

7  $272,00).- Este valor cancelan los CESIONARIOS en las 

3 cantidades correspondientes a favor de los CEDENTLS 

  

2 enel presente acto, por las cantidades que a cada uno 

cro de curso 

    

10 de ellos corresponde, al contado y en 

11  legal.- QUINTA.- INDEMNIDAD Y EXIMENCIA DE 

12 RESPONSABILIDAD: LOS CEDENTES declaran y 

13 garantizan a favor de los CESIONARIOS lo siguiente: En 

14 caso de que exista orden de autoridad competente por la 

15 cual se obligue al pago de multas, penalidades, glosas y 

16 en gencral penalidades que den lugar al pago o erogación 

17  derecursos a favor de autoridad o de Lerccros, por cargos 

18 que tengan origen especialmente por obligaciones o 

  

cres formales de la compañía APIGITEC CÍA. LTDA, 

   

19 de 

20 respecto de asuntos derivados de los ámbitos laboral, 

21 seguridad social, tributario central, tributario seccional, 

22 ambiental, inquilmato o comercial omginados o 

23 generados con anterioridad a la fecha de suscripción de 
rue, Se te 

esta escritura pública, que no hayan sido repogiaido: 

  

24 

    
25 

26 

27 

  
Pes 

28 sus participaciones, sin que los CESIONARIOS tcHgurP



  

16 

EY) 

18 

19 

       

cefútorigaron cn forma unánime la realización de 
2 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

que sufragar nada por tales conceptos para lo cual los 

CESIONARIOS se obligan a informar inmediatamente el 

  S.- Los CESIONARIOS, en cambio, 

  

hecho a los CEDENT 

en virtud de esta cesión de las participaciones sociales, 

asumen todas las obligaciones derivadas de los ámbitos 

laboral, seguridad social, tributario central, tributario 

ral, inquilimato o comercial, que se 

  

amt 

  

seccion 

presenten luego de la firma de esla escritura pública, 

incluidas las iquidaciones economicas a las autoridades 

y empleados que puedan ser reclamadas con 

posterioridad a la fecha de cste acto notarial.- Los 

cesionarios declaran con esta oportunidad que se 

   

encuentra plenamente informada de las situaciones 

  

oconómicas - financieras de la Compañía AFIGETEC CÍA.   

obligaciones 

  

J/TDA., del cumplimiento cabal de 

patronales, — tributarias de todo orden, y de 

funcionamiento de la Compañia. SEXTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Sc agrega como 

documentos habilitantes: a) Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de la Compañía APIGETEC 

Cía. Lida., celebrada el diecisiete (17) de febrero del dos 

mil dieciséis (2016), en la cual todos lós socios 

La 

  

cesión de participaciones — sociales.-  SÉPTIMA.- 

'ENUNCIA DE FUERO Y DOMICILIO: Las partes 
¿ 

fan Frenunciar fuero y domiciho y acuerdan 

smeterse a los jueces de lo Civil de Quito y al juicio 
2 

verbab sumario o ejecutivo a ele ón del/aétor. 
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26 

27 

28 

DISTRTIO METROPOLITANO DF QUITO 

OCTAVA.- INSCRIPCIÓN Y GASTOS: Los CESIONARIOS 

quedan expresamente facultados para obtener la 

aprobación y registros de esta cosión de participaciones 

por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores 

critura 

  

y Seguros, así como la inscripción de esta es 

pública en el Registro Mercantil del Cantón Quito y las 

marginaciones que correspondan Estos mediante carta 

poder simple podrán delegar a un lercero de forma 

individual o conjunta el trámite de inscripción ante las 

mencionadas entidades públicas. Los gastos que 

demande el otorgamiento de esta eseritura, así como el 

trámile de inscripción y registro correrán de cuenta de 

as cesiones, se tomará nota al 

  

los CESIONARIOS.- De e: 

margen de la escritura original de Constitución de la 

Compañía, al margen de su insermción én el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, y cn el libro correspondiente 

de la Compañía.- NOVENA.- ACEPTACIÓN Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los contratantes cada 

enido 

  

uno por sus propios derechos aceptan el total 

de la presente Escritura de Cesión de Participaciones, y 

asi mismo declaran que este instrumento jurídico es real 

y fidedigno, relevando de cualquier error al Señor Notario 

o al Señor Registrador Mercantil. Usted Señor Notario, $4; 
SS $ 

servirá agregar las demás cláusulas de estilófpa] 

        

plena validez de esta escritura” HASTA A 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública 
% 

A., con mari 

  

la Abogada Freya E. Peñali 

profesional número trece mil quinientos cincuenta y 
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DISTRITO MEPROPOTITANO DE QUITO 

  

rincha.- Para la 

  

nueve, del Colegio de Abogados de Pi 

celebración de la presente escritura publica se 

  

observaron los preceptos legales del caso y leida que los 

fue a los comparecientes integramente por mi cl Notario 

se ratifican en olla y firman conmigo cn unidad de acto 

    

de todo al doy Te. 

  

   

RAMIRO ERNESTO JARAMILLO BASTIDAS 

C.C. No. /+4+/243)-/ 

LUIS A.CIDES HORNA HUARACA 

C.C, No, [150010654 

    

ar IA 
“SOSÉ, SALOMÓN ACOSTA ROSERO 

PO.C.No. /2/2 1446 2] 
e 

   

Pasan firmas... 
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Continúan firmas... 

Aida] 
RITA DEL CARMEN ROCÍO DE LOS ÁNGELES ROSERO 

JÁCOME 

c.c. No. 19033031 9- 6 

   



AFIGETEC CIA, LTDA 

FECHA 17 DE FEBRERO DE 2016 

   

tete días de febrero del año dos mil dieciséis, a las 17h00, en la sede de la emprosa, ubicada e 

  

En Quito, a di 

E10-50 y Av. 12 de Octubre Edif. Quito 12 “El Girón" oficina W74, previa convocatoria realizada de 

iluye en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

  

lad con el estatuto so cor 

  

DE LA COMPAÑÍA AFIGETEC CIA. LTDA. 

  

compañía, encontrándose así el ciento por ciento del capital 

  

los socios de 

  

sones. de identidad No 150011005-9, con ciento cuarenta parti 

  

1. Luis Alcides Horna Huaraca, con cédul 
de un dólar equivalentes a ciento cuarenta dólares, con derecho a ciento cuarenta votos; 

   

José Salomón Acosta Rosero, con cédula de identidad No. 171214463-1, con ciento cuare: 

lentes a ciento cuarenta dólares, con derecho a ciento cuarenta votos; y, 

    

parlicip: 
3. Ramiro Emesto Jaramillo Bastidas, con cédula d 

ipaciones de un dólar equivalentes a ciento cuarenta dólares, con derecho a ciento cuarenta votos,- 

jonos de un dólar eq 
  idad No. 1717124331, con ciento cuarenta 

        

  

        

pa 

L CUADRO DF: INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 
No. 

NOMBRE DEL SOCIO Participaciones
 

| CAPITAL 
LUIS ALCIDES

 
HORNA HUARACA

. 
140 $140 

JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO | 140 $140 
RAMIRO — ERNESTO — JARAMILLO 

BASTIDAS 140 EN 
TOTAL lazo |saz0 

  

es de los Estados Unidos de América, 

  

Los concurren! 

   

convienen por unanimidad en celebrar la presente Extraordinaria y Universal de Socios, teniendo como 

  

el Gerente General, señor como Si 

  

eñor José Salomón Acosta Ro 

    

Presidente ("Presidente") al 
Ramiro Emesto Jaramillo Bastidas (“Secretario”) 

len por ciento del capital 

  
El Presidente pide se proceda a constatar el q 

    

¡galmente - Se da lectura del orden del día const   social, lo cual habilita a la Junta para constituirse y deliberar 
de la respectiva convocatoria, del que consta de LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

      

     
n dólar ($1,00) cada u * / 

  

jones de propiedad del sacio Luis Alcides Homa sd a favor de Jo: 
e /



  

David Alberto Aco: 

cada una, y a su vez la aceptación de la inclusión del 

  

Rosero con cédula de identidad No. 171214464-0, equi 

jor DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO, como socio 

la señora RITA DEL CARMEN ROCÍO 

  

   

  

lentos al valor de un dólar (51,00) 
  

    

de la compañía, representado en esta junta por su Apoderada Genera 

DE LOS ÁNGELES ROSERO JÁCOME; 

El Presidente somete a resolución de la Junta los puntos Uno, Dos y Tres, que anteceden, y por votacion unánime y 

porasí conveniente para los intereses de lodos los comparecientes SE RESUELVE APROBAR LOS PUNTOS UNO, 

DOS Y TRES, es decir 

  lo Bastidas a favor de José 
  4.- La cosión de 140 participaciones de propiedad del socio Ramiro Emesto Jarami 

Salomón Acosta Rosero, equivalentes al valor de un dólar (51,00) cada una; 

  

socio Luis Alcides Horna Huaraca, a favor de José Salomón 

  

2.-La cesión de 48 parti mes de propiedad d 

  

Acosta Rosero, equivalentes al valor de un dólar ($1,00) cada una; 

a favor de señor David   lorna Huaraca 

  

nes de propiedad del socio Luis Al 

  

3.- La cesión de 84 part 

  

cédula de identidad No 171214484-9, equivalentes al valor de un dólar (51,00) cada 

¡ón de la Inclusión del señor DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO, como socio de: 
Alberto Acosta Rosero es 

      

una, y a su vez la acepte 

compañía, representado en esta junta por su Apoderada General, la señora RITA DEL CARMEN ROCÍO DE 
  

OS ÁNGELES ROSERO JÁCOME; 

   

Ll cuadro de integración de capital aprobados los puntos 1, 2 y 3 quedaría   Con lo 

  

  CUADRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

  

CEDENTE. CESIONARIO No. CAPITAL 
Participaciones | SUSCRITO. Y 

PAGADO 
RAMIRO ERNESTO JARAMILLO | JOSÉ SALOMÓN ACOSTA | 14l 5190 
BASTIDAS ROSERO 

UIS ALCIDES HORNA HUARACA [JOSÉ SALOMÓN ACOSTA | 48 sa A 
ROSERO 
DAVID” ATBERTO ACOSTA | 84 sar 
ROSERO 

  
        

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO. 
LUIS ALCIDES HORNA HUANRACA 
JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO 

| DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO 
TOTAL 

  

  

  

      
     



    

la la Cesión a las 17h35 del día 17 de Febrero de 2016. Para constancia firman la presente Acta el Presidente 
y el Secretario, junto con los asistentes. 

  ls drá, qn 
PRESIDÉNTE Y SOCIO SECRÉTARIO Y SOCIO 
JOSÉSALOMÓN ACOSTA ROSERO RAMIRO ERNESTO JARAMILLO BASTIDAS 

CC. No C.C.No. (Hit 24 321 

    

, ud Labl 
  

SOCIO RITA DEL CARMEN ROCÍO DE LOS ÁNGELES 
LUIS ALCIDES HORNA HUARACA. ROSERO JÁCOME, APODERADA GENERAL DE 
een. 15eo(eos A DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO 

  

Cc.No, SP0730319=6G 

   

  
 



mu 171712433- 
E go! 
133-1 
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23 FEB 2016 

   
 



AE APÚCCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
Et 

DOCE 

  

ISCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ... 

Prem 

      

. provincia de 
0 

hoy día .. 
ear e El que suzceibe, Jefe de Regintro € 

   

  

   

del dos 
'endo la presento octa del matcimento de + 
cunnes y apeLLanos per corrmayente : ..1ÓSE, SALONON 
QUITO=PICHINCHA 1 21, qa... OCTUBRE ia ea 

EMPLEADO PRIVADO, con cádulo pr 1712 MASIA domiciliado 
ride. .ERNN.. ACOSTA 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTI 
'A-IMBABURA. 

  

ACOSTA ROSARO 
ECUATORIANA 
QUITO 

. ancido en 

      

      
  

profesión 

        

  

estado anterior 
_RITA_ROSERO. 

        

   

      

34 do 19.28 de nacionalidad. 
Cñtula ne 10025960728, 

EDUARDO 

de profenion 

                

de estado emtorlor , domiciliada em... e 
.. BUCIA, XEPEZ., PINARGOTE,. 

QUITO, 

  

   

ja de 
LUGAR DEL, MATRIMONIO: 
En este moleimonio raponocieron a au. 

  

   

  

br 
  

  

   

sn co 

     



tembró' del 2004,..el .mutrimauio. dez JOSE SALOMO AS Quito, 08 de 
"Celabras A Sp (IMONTALES.- Quito, 05, da Dg feshn, 12 de-novi CA Entiido COMES MATOXH ES. Quo, 054 

A as poco Que 3 ÚS el Ho. DIAZ)A- Espacio Veda N 

           
  

fué decla - 
com fecha 
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En uso dejla " concedida por numeral cla $5 dotar e 1 fotbooy z 

20 FEB 206    



  

E
 

20 JACOME RITA DEL 

  
    

1703303196 
CARMEN 

'ROCIO DE LOS ANGELES 
encuen 

   



    

  

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
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COPIA: ouarra 
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Edificio Torre 1492 Oficina 1501 
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Quito - Ecuad: 

       



NOTARIA CUADRAGES 

  

A 
¡IMA CANTON QUITO 

                                      

PODER GENERAL 

OTORGADO POR EL SEÑOR 

DAVID ALBERTO ACOSTA-ROSERO 

AFAVORDELA SEÑORA | 

  

RITA DEL CARMEN ROCIO DE LOS ANGELES ROSBRO JACOMI; 

CUANTÍA : INDETERMINADA 

(Di 2da..2¿b COPIAS) 

Escritura Número 3366   

Lin el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Y 
hoy día VEINTITRES (23) de JULIO del año do: 

  

dor, 

  

sioto, ante mí, Doctor 
Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadrágésmo del: cantón “Quito 
comparece a la celebración del presente mstrumento, por sus propios y 
personales derechos 

  

'> y volmtariamente, y bien inteligenciada-de la 

  

naturaleza y tesultados del mismo el señor DAVID ALBERTO ACOSTA 

ROSBRO.- El compareciente es mayor de e 

  

|, de naci idad ecuatoriana, 

   

  

de estado ci 

  

soltero, domiciliado en ésta ciudad de Quito, legalmente 
capaz para contratar y obligarse; a quien do conocerlo doy ft, en virtud de 
haberme exhibido su documento de identificación, cuyas copia s 

  

este instrumorito; y me pide que clove-a escritra pública el contenido de la 

  

minuta que mo entrega, 'euyo tenor literal y que transcribo es el sigui 

     

  
    

coualoriana, 

UNDA: PODER.- Por cste 
1 

  

en la ciudad de Quito



instrumento el otorgante confiere poder general, amplio y suficionte, cual em. 

derecho se requiero, a favor de la señora RITA DEL. CARMEN ROCIO DE 

LOS ANGELES ROSERO JACOME, portadora de la cédula de identidad 

¡gto cero tres tres cero tres 1no nuevo guión seis; para que 

  

número uno 

reprosentándole en sus derechos e intereses, actúc en los siguientes actos. 

UNO) Para que administre libremente y a su entera discreción, todos los 

bienes de propiedad del otorgante, mucbles e jnmucbles, así como negocios, 

valores, derechos, acciones, participaciones, otoétera. DOS) Para que 

mito o grave bienes mucbles, 

  

adquiera, disponga, cnajene, arriende, 

  

inmuebles , acciones y participaciones morcantiles y títulos valores, 

presentes o futuros y que acrecen o «crecerán cl patrimonio del poderdante, 

en cumplimiento de cste mandato podrá suscribir las escrituras públicas o los 

instrumentos privados gue el caso requiera. TRES) Para que constimya sobro 

los bienes de propiedad de la mandante, cualquier tipo de gravamen, los 

hípoteque o de en prenda o garantía, para afianzar obligaciones de la 

mandante ode terceros, pudicado suseribur escrituras o documentos haciendo 

expresa voluntad de la mandante. CUATRO) Para que 

  

constar en ellos 

cobre o pague“obligaciones contraídas o que contraiga el mandanto, respecto 

de cualquier persona natural o jurídica, para que extienda o consiga recibos, 

finiquitos, para que levante o solicite se levanten las hipotecas u otras 

garantías, constiluidas para la seguridad de dichas obligaciones, CINCO) 

Para que represente al mandante con las más amplias atribuciones, en toda 

clase de juicios, inclusive penales, en los que la mandante sca parte o tenga 

interés. Al respecto está facultada para presentar. o contestar demandas, 

  

representar a la mandante en audiencias de conciliación, aceptar o impugnar 

  

, tachar testigos, conformarse o apelar de las sontencias 

  

informes perics 
5 

  

que se diciaso, nombrar abogados, procuradores judiciales, ratificar 

actuaciones, recibir la cosa matcría de la litis y en general acmar en todo, 

    

                                   



                                

  

NOTARIA CUADRAGESIMA CANIVN RUN 

cuatitó* debicia” el mandante estar. -presente,--con: las: más «¿limitadas 

atribuciones, 'initlusive con-las dolérminadas- en-los artícúlos cuarenta y 

    

cuatro (44) y cusiciita y cinco (45) del Código'de Procedimiento Civil. SEIS) 

Para ropresontár al mandantécn cualquiera de' os bancos; celebrar con ollos 

contratos de cuénta corriénte; sobregiro, mutuo, etcélera. podrá girar:y hacer 

«dépsitos en las cuciltas corrientes, desahorros,Ó:cn cualquier modalidad.de 

       

¡és pitados á: nombro dol mandante, sin Mímite alguno. ¡SIETE) Para que 

¡doses descúente, cobre, etc. letras de cambio, pagarés a la 

tro! docimentó mercantil. OCUIO) Para. que -actúe a 

nómibte' del! maridánte cu ¿ualquier clase de compañías, asista. y volo ca sus 

juntas “ordinarias, * extraordinarias - y + universalos, _suscribar, y” pague 

participádlones o*accionos ct ellas, las: ceda, aceplo-hhominaciones quo so 

hagas a favor de la“ mandante, entendiéndose plenamento: facultada para 

suscribir “dochumciitos “públicos--o=privados que el - giro. ordin 

extraordmario de las compañías así lo requieran y para que, siempre,con 

   

beneficio de inventario, acepte las herencias o legados que se hiciesen a 

favor de la mandante. A esto respocto gozará de toda clasc de facultades, 

para representar la persona, derechos o intereses del mandante. So entenderá 

que en virtud de este mandato mi apoderada está facultada para asistir y 

  
apertura de la sucesión, aceptar O impugnar inventarios, ceder, vender, 

traspasar o adquirir los derechos y acciones de la sucesión, solicitar la 

¡dación do los impuestos a la herencia y satisfacerlos; suscribir cuanta 

ición, escrito o documento sca necesario; rombrar procuradores O 

dores de la sucesión, etcétera. Sin que la enumeración que 

  

, se otorgan por este instrumento a la ¡uandataría todas es taxa 
5 

3                 
   



                          
  

   

las facúltadesquetequicra para-reprcsentar al mand 

  

a desentesider: quesicuando., Él actúc, están presentes. 

  

««sonscliiniento yrla-voluntád del mandante: La mandataria podrá delogar.el 

  

»fresóite mándato: cualquier persona; parcial acota ente, prin 

libro, ojercacio 

  

zen calidad de-procuración- judicial en un abogado;.0 

poderes: TERCERA Sin quel 

  

5 profesiónal y revdgue tales delegaciones o. 

.enupioración altcrios Se: la: consudere limutativa; confio mt mandatario 

dores, las especiales consignadas 

  

-todas!las facultadés: comunes ¿os-pro! 

anio cuarenta y cuatro.(14) del Código de:Iroced 

tor Notario. so, servirá agregar lus 

   

:cn.el 

de seconucor-1i firma y rúbrica, Usted sel 
strumento 

    

- demás sformittidados “de estilo; para la: plena validez de..estí 

la:minuta; - que-se halla firmada por. el.Doctor, Carlos 

    

:on matricula profesional número, cinco. mil ochenta y. uno 

cha, la: misma, que el, comparecionte 

  

+ del Colegrozder Al 

. acepte y ratifican stodas.-sus: partes, y. leida. que: o, lus. Inicgramento 

  

«ma comnugo cn unidad de acto, de todo lo 

  

-1)*-David Alberto Acosta Rosero 

LIDO 

  

 



     



         
   

| 

  

Hibrido] 
P
O
 

I
C
A
 

LA ANDRADE TORRES 

ENCARGADA DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZON: Una vez revisado el protocolo de la Notaria Cuad rarésima del Cantón Quito 
actualmente a mi carge la presente fecha, no consta al margen de la escritura 
Poder General, que otorga el señor David Alberto Acos! Rosero,, a favor de la señorita 
Carmen Rocio de los Angeles Roserú Játomo] guna Tazón de revocatoria.- Quito, a los sels días del mes de Marzo delo $ 

    

  

   

hast 
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P00618 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, conficro esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA AMGETEC CÍA. LIDA. OTORGADA POR: 

RAMIRO ERNESTO JARAMILLO BASTIDAS Y LUIS 

ALCIDES HORNA HUARACA; A FAVOR DE: JOSÉ 

SALOMÓN ACOSTA ROSERO Y DAVID ALBERTO ACOSTA 

ROSERO, debidamente sellada y firmada, en Quito, a veinte 

y tres de febrero de dos mil diecisérs.- C.C. 
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Ex:   

: Con esta fecha y en mí calidad de Notaria Trigésima Ñ pe] 

  

Segunda del cantón Quito, tomo nota al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de Constitución de la compañía denominada 

AFIGETEC CIA. LTDA,, celebrada en esta notaría con fecha 13 de | 

octubre del 2005, de la Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía denominada AFIGETEC 

CIA. LTDA., otorgada por Ramiro Ernesto Jaramillo Bastidas y otro, | 

a favor de José Salomón Acosta Rosero y otro, celebrada el 23 de 

febrero del 2016, ante el Doctor Santiago Guerrón Ayala, Notario 

Trigésimo Quinto del Cantón Quito.- Quito, 24 de febrero del 2016.- 

LA NOTARIA. 

Ó> Xx Y tr 9 
Dra. Gal Sa Caden: 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

CANTÓN QUITO 

hu uo dran 

   



  (- AN 
Factura: 002-001-000011728 20161701032000243 

  

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20161701032000243 

  

  

  

MATRE, 
Fra DE FEBRERO DECANO 
PO DERAZÓN: [MARGINAL 
[Acro o CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA   
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [23:02:2005 
NUMERO DE PROTOCOLO: [0   
  

  

  

  

   

  

  

    
  

  

  

  

  

  

[STORSANTES 
OTORGADO FOR 

NOMERESRAZÓN SOCIAL [MP0 NTERVMENTE [DOCUMENTO DE TDENTIDAD 
[TARAMILLO SASTIDAS RAMIRO > Ernesto eEnon 

FAVOR DE 
OMERESRAZÓN SODA [NPO NTERVNENE, TO OCUMENTO DE IDENTIDAD [E DENMACACIÓN 

TESTIMONIO. 
  ACTO DEONTRATO: [EESION DE PARTEPACIONES, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [23022016 
MENA E 
  

        
  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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TRÁMITE NÚMERO: 11333 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEI 
LIMITADA 

  

ESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7684 
FECHA DE INSCRIPCIÓ! 01/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 171 
  

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

DATOS NOTARÍA; NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /23/02/2016 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AFIGETEC CIA, LTDA. 
  

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALE: 

  

  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 272 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 652 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 
DE MARZO DEL 2006. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  
AS 

ple yA ) 

—FECHA-DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE ed 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - REGOLÍ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTR: 

    

a, 

   

se 
1. 6DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR 

e, 

Página 1 de 1 
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(Om. 
Factura: 002-002-000016017 20161701035P00618 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO QUERRON AYALA. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

          

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

EXTRACTO 

¡E 7] 

ACTO DENTRO 
TESÓN ON PARTICIPACION S O ACCONS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE FEBRERO DES: 

STORSAES 

*| riosinterdoinate Caldas — | rersonaquelereprecenta Persona 
  

arar conve. 
  

usual MM lecornre 

  

  

  

  

Persona | — Nombresizzónsocial | Tipoites Calidad Fersona que representa 

   

  

      

  

            
  

  

  

  

      

  

  

  

  

a ROSERO JOSE AS 

noseno nava |rermesentado Luco ECUATORIA harr E ecos 6 

Ñ 
Pron an Pa 

PRE [auna DA 

[DESCRPCIN DOCUMENTO: 
[Os IETO-DRSERVACIONES: 

(CUANTA DEL ACTO O , 
[eoNrraro: hice Jj                             
  

  

        

"NOTARIA JRÍGESÍAN QUINTA DEL CANTÓN QUITO, 

E,



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

2 COMPAÑÍA DENOMINADA AFIGETEC CÍA. LTDA. 

4 OTORGADA POR: 

5 RAMIRO ERNESTO JARAMILLO BASTIDAS 

6 LUIS ALCIDES HORNA HUARACA 

8  AFAVORDE: 

2 JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO 

10 DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO 

au 

12 CUANTÍA: 

13 USD $ 272,00 

14 

15 DI: 3 COPIAS 

16 C.C. 

17 ln el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

   

febrero 

  

18 República del Ecuador, hoy día veinte y 

    

19 de dos m s, ante mi, Doctor SANTIAGO 

20 FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto 

  

21. del Distrilo Metropolitano de Quito, designado mediante 

22 acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 

           

  

JEGERO — DNTH NB (13450-DNTII-NB), de once 

mbre del dos mil trece, expedida por la señora 

   

clora General del Consejo de la Judicatura 

ento de la presente escri 

  

parecen al otorga 

  pública por una parle los señores RAMIRO ERNESTO 

   

28 JARAMILLO BASTIDAS y LUIS ALCIDES HORNA 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 
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23 

24 

25 

26 

2 

28 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

A 

  

HUARACA, de estado cwil casado el primero, y divorciado 

el segundo, compareciendo por sus propios derechos 

conforme se explica en la cláusula de antecedentes de 

esta escritura, en calidad de CEDENTES, y por otra parte 

los señores JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO, casado 

con capitulaciones matrimoniales, por sus propios 

derechos; y, DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO, de 

l soltero, representado en este acto por la 

  

estado cr 

PA DEL CARMEN ROCÍO DE LOS ÁNGELES   señora Ri 

ROSERO JÁCOMB, en calidad de Apoderada General, en 

calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

y hábiles cuan en derecho se requiere para contratar y 

obligarse. Advertidos por mi, el Notario, sobre el alcance 

y Objeto del presente instrumento, dicen que élevan a 

escritura pública “el contenido de la siguiente minuta 

  

cuyo lenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase hacer constar en el registro 

de escrituras públicas a su cargo, una que contenga la 

siguiente Cesión de Participaciones Sociales; PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: cómparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública por una parigsos sent, 

RAMIRO ERNESTO JARAMILLO a? ULS 

ñ 

   

PS 
ALCIDES HORNA HUARACA, de estado 

   

    

Segunda de Antecedentes de estc Instrumento Público, 
SY 

 



l DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 por una parte los señores RAMIRO ERNESTO 

2 JARAMILLO BASTIDAS y LUIS ALCIDES HORNA 

3 HUARACA, de estado civil casado el primero, y divorciado 

4 el segundo, compareciendo por sus propios derechos, en 

5 calidad de CEDENTES, y por otra parte los señores JOSÉ 

6 SALOMÓN ACOSTA ROSERO, casado con capilulaciones 

7 matrimoniales, por sus propios derechos; y, DAVID 

  

3 ALBERTO ACOSTA ROSERO, de estado civil soltero, 

9 representado en este acto por la señora RITA DEL 

10 CARMEN ROCÍO DIE LOS ÁNGELES ROSERO JÁCOME, 

1 en calidad de Apoderada Gencral, cn calidad de 

1  CESIONARIOS.-, plenamente capaces lodos para 

13 contralar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

14 UNO) Mediante eserituwia pública celebrada el trece de 

15 agosto de dos mil cinco, ante el Notario Trigésimo 

16 Segundo del Cantón Quilo, Doctor Ramiro Dávila Silva, e 

17 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

  

18 veinte de marzo del año dos mul scis, se procedió a 

19  consliluir la compañia AFIGETEC CIA. TTDA., con un 

20 capital social de CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

21 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 420,00), 

2 dividido en cuatrocientas veinte (420) participaciones 
  sociales por un valor de in dólar de los Estados Unidos 

          

de “América (US$ 1) cada una.- En esla escritura de 

    

  

RO ERNESTO JARAMILLO BASTIDAS y LU. 

LCIBES HORNA HUARACA de estado civil soltero cl/ 

primero, y divorciado el segundo, razón por Já cual



A A 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    

1  comparccen a esta escritura por sus propios y personales 

2 derechos cada uno, sin necesitar mngún otro documento 

3 que certifique su estado csvil y capacidad legal. DOS) La 

4 Junta Extraordmaria y Universal de Socios celebrada el 

diccisiete (17) de febrero del dos mil diecxséis (2016), con 

$ el consentimiento unánime del capital social reunido, 

7 AUTORIZÓ EXPRESAMENTE: Uno.- Aprobar la cesión de 

g ciento cuarenta (140) participaciones de propiedad del 

92 socio Ramiro rnesto Jaramillo Bastidas a favor de José 

10 Salomón Acosta Rosero, equivalentes al valor de un dólar 

11 ($1,00) cada una; Dos.- Aprobar la cesión de cuarenta y 

  

12 ocho (18) participaciones de propiedad del socio Luis 

13 Alcides Horna Huaraca, a favor de José Salomón Acosta 

12 Rosero, equivalentes al valor de un dólar ($1,00) cada 

15 una; Tres.- Aprobar la cesión de ochenta y cuatro (84) 

16 — participaciones de propiedad del socio Luis Alcides Horna 

  

17  THuaraca, a favor de señor David Alberto Acosta Ros 

c uno dos uno 

  

18 con cédula de identidad número uno 

19 cuatro cuatro seis cuatro nueve (No. 1712144649), 

20 equivalentes al valor de un dólar ($1,00) cada una, y a su 

sión de la inclusión del señor David Alberto 

  

21  vezla acep! 

22 Acosta Rosero, como socio de la compañía; TERCERA.- 
Guctrá, 2 24 

       

23 GCESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: 
S 

  

$ 
a, es DS 

25 CESIONARIOS, sus participaciones que les cox 

24  consccuencia, LOS CEDENTES transfieren 

26 en la Compañía ATIGETEC CIA, LTDA, confor 

27 porcentajes y participaciones que se defellajy, 

28 COMA: a



10 

an 

12 

1 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

     

  

DIS] TRITO METROPOLITANO DL QUITO 

  

  

  

  

  

  

      

CUADRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
No. CAPITAL 

CEDENTE CESIONARIO Participaciones SUSCRITO 

Y PAGADO 
RAI ESTO| A 

Eacenmtao UOSÉ SALOMÓN 5110 
BASTIDAS. Ñ Ñ 
LUIS ALCIDES| JOSÉ SALOMÓN] 48 $48 

HORNA HUARACA — [ACOSTA ROSERO 
LUIS ALCIDES|DAVID ALBERTO! 8s $8s 

HORNA HUARACA _ [ACOSTA ROSERO _ |" o       
Instrumentada que sea la cesión de participaciones 

sociales, el capital social suscrito y pagado quedará 

conformado de la siguiente manera: => 

  

  

  

  

  

    

oo CUADRO DE INTEGRACIÓN CAPITAL. 

NOMBRE DEL SOCIO paca cano SUSCRITO 

ILUIS ALCIDES HORNA HUARACA [8 $8 

JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO [328 $328 

DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO|84 58% 

[TOTAL [420 $ 420       
  

LOS CRDENTES, de manera expresa manifiestan que no 

se reservan nada para sí respecto de los derechos 

fundamentales de los socios, y especialmente los 

relativos al derecho de voto, dercchos patrimoniales y 

económicos, derechos sobre utilidades retenidas 

   

correspondientes a los ejercicios económicos anteriores, 

lnsazscripción de aumentos de capital y el derecho de Es 
  

scr preferente del aumento de capital, lanto 

como accesorios, inherentes “4 las 

 



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1  CEDENTES por las participaciones que les corresponden 

  

2 en la Compañía AMIGETEC CÍA. LTDA., conforme al 

3 detalle constante en la tercera de este instrumento, esto 

4 cs doscientas setenta y dos (272) participaciones con un 

5 valor de un dólar ($ 1,00) cada una, siendo el equivalente 

6 es de doscientos setenta y dos dólares con 00/100 (USD 

7  $272,00).- Este valor cancelan los CESIONARIOS en las 

3 cantidades correspondientes a favor de los CEDENTLS 

  

2 enel presente acto, por las cantidades que a cada uno 

cro de curso 

    

10 de ellos corresponde, al contado y en 

11  legal.- QUINTA.- INDEMNIDAD Y EXIMENCIA DE 

12 RESPONSABILIDAD: LOS CEDENTES declaran y 

13 garantizan a favor de los CESIONARIOS lo siguiente: En 

14 caso de que exista orden de autoridad competente por la 

15 cual se obligue al pago de multas, penalidades, glosas y 

16 en gencral penalidades que den lugar al pago o erogación 

17  derecursos a favor de autoridad o de Lerccros, por cargos 

18 que tengan origen especialmente por obligaciones o 

  

cres formales de la compañía APIGITEC CÍA. LTDA, 

   

19 de 

20 respecto de asuntos derivados de los ámbitos laboral, 

21 seguridad social, tributario central, tributario seccional, 

22 ambiental, inquilmato o comercial omginados o 

23 generados con anterioridad a la fecha de suscripción de 
rue, Se te 

esta escritura pública, que no hayan sido repogiaido: 

  

24 

    
25 

26 

27 

  
Pes 

28 sus participaciones, sin que los CESIONARIOS tcHgurP



  

16 

EY) 

18 

19 

       

cefútorigaron cn forma unánime la realización de 
2 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

que sufragar nada por tales conceptos para lo cual los 

CESIONARIOS se obligan a informar inmediatamente el 

  S.- Los CESIONARIOS, en cambio, 

  

hecho a los CEDENT 

en virtud de esta cesión de las participaciones sociales, 

asumen todas las obligaciones derivadas de los ámbitos 

laboral, seguridad social, tributario central, tributario 

ral, inquilimato o comercial, que se 

  

amt 

  

seccion 

presenten luego de la firma de esla escritura pública, 

incluidas las iquidaciones economicas a las autoridades 

y empleados que puedan ser reclamadas con 

posterioridad a la fecha de cste acto notarial.- Los 

cesionarios declaran con esta oportunidad que se 

   

encuentra plenamente informada de las situaciones 

  

oconómicas - financieras de la Compañía AFIGETEC CÍA.   

obligaciones 

  

J/TDA., del cumplimiento cabal de 

patronales, — tributarias de todo orden, y de 

funcionamiento de la Compañia. SEXTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Sc agrega como 

documentos habilitantes: a) Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de la Compañía APIGETEC 

Cía. Lida., celebrada el diecisiete (17) de febrero del dos 

mil dieciséis (2016), en la cual todos lós socios 

La 

  

cesión de participaciones — sociales.-  SÉPTIMA.- 

'ENUNCIA DE FUERO Y DOMICILIO: Las partes 
¿ 

fan Frenunciar fuero y domiciho y acuerdan 

smeterse a los jueces de lo Civil de Quito y al juicio 
2 

verbab sumario o ejecutivo a ele ón del/aétor. 

 



    

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

26 

27 

28 

DISTRTIO METROPOLITANO DF QUITO 

OCTAVA.- INSCRIPCIÓN Y GASTOS: Los CESIONARIOS 

quedan expresamente facultados para obtener la 

aprobación y registros de esta cosión de participaciones 

por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores 

critura 

  

y Seguros, así como la inscripción de esta es 

pública en el Registro Mercantil del Cantón Quito y las 

marginaciones que correspondan Estos mediante carta 

poder simple podrán delegar a un lercero de forma 

individual o conjunta el trámite de inscripción ante las 

mencionadas entidades públicas. Los gastos que 

demande el otorgamiento de esta eseritura, así como el 

trámile de inscripción y registro correrán de cuenta de 

as cesiones, se tomará nota al 

  

los CESIONARIOS.- De e: 

margen de la escritura original de Constitución de la 

Compañía, al margen de su insermción én el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, y cn el libro correspondiente 

de la Compañía.- NOVENA.- ACEPTACIÓN Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los contratantes cada 

enido 

  

uno por sus propios derechos aceptan el total 

de la presente Escritura de Cesión de Participaciones, y 

asi mismo declaran que este instrumento jurídico es real 

y fidedigno, relevando de cualquier error al Señor Notario 

o al Señor Registrador Mercantil. Usted Señor Notario, $4; 
SS $ 

servirá agregar las demás cláusulas de estilófpa] 

        

plena validez de esta escritura” HASTA A 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública 
% 

A., con mari 

  

la Abogada Freya E. Peñali 

profesional número trece mil quinientos cincuenta y 

   



  

10 

11 

2 

13 

14 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

      

28 

DISTRITO MEPROPOTITANO DE QUITO 

  

rincha.- Para la 

  

nueve, del Colegio de Abogados de Pi 

celebración de la presente escritura publica se 

  

observaron los preceptos legales del caso y leida que los 

fue a los comparecientes integramente por mi cl Notario 

se ratifican en olla y firman conmigo cn unidad de acto 

    

de todo al doy Te. 

  

   

RAMIRO ERNESTO JARAMILLO BASTIDAS 

C.C. No. /+4+/243)-/ 

LUIS A.CIDES HORNA HUARACA 

C.C, No, [150010654 

    

ar IA 
“SOSÉ, SALOMÓN ACOSTA ROSERO 

PO.C.No. /2/2 1446 2] 
e 

   

Pasan firmas... 

 



  

10 

20 

21 

22 

2 

24 

26 

21 

28 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Continúan firmas... 

Aida] 
RITA DEL CARMEN ROCÍO DE LOS ÁNGELES ROSERO 

JÁCOME 

c.c. No. 19033031 9- 6 

   



AFIGETEC CIA, LTDA 

FECHA 17 DE FEBRERO DE 2016 

   

tete días de febrero del año dos mil dieciséis, a las 17h00, en la sede de la emprosa, ubicada e 

  

En Quito, a di 

E10-50 y Av. 12 de Octubre Edif. Quito 12 “El Girón" oficina W74, previa convocatoria realizada de 

iluye en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

  

lad con el estatuto so cor 

  

DE LA COMPAÑÍA AFIGETEC CIA. LTDA. 

  

compañía, encontrándose así el ciento por ciento del capital 

  

los socios de 

  

sones. de identidad No 150011005-9, con ciento cuarenta parti 

  

1. Luis Alcides Horna Huaraca, con cédul 
de un dólar equivalentes a ciento cuarenta dólares, con derecho a ciento cuarenta votos; 

   

José Salomón Acosta Rosero, con cédula de identidad No. 171214463-1, con ciento cuare: 

lentes a ciento cuarenta dólares, con derecho a ciento cuarenta votos; y, 

    

parlicip: 
3. Ramiro Emesto Jaramillo Bastidas, con cédula d 

ipaciones de un dólar equivalentes a ciento cuarenta dólares, con derecho a ciento cuarenta votos,- 

jonos de un dólar eq 
  idad No. 1717124331, con ciento cuarenta 

        

  

        

pa 

L CUADRO DF: INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 
No. 

NOMBRE DEL SOCIO Participaciones
 

| CAPITAL 
LUIS ALCIDES

 
HORNA HUARACA

. 
140 $140 

JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO | 140 $140 
RAMIRO — ERNESTO — JARAMILLO 

BASTIDAS 140 EN 
TOTAL lazo |saz0 

  

es de los Estados Unidos de América, 

  

Los concurren! 

   

convienen por unanimidad en celebrar la presente Extraordinaria y Universal de Socios, teniendo como 

  

el Gerente General, señor como Si 

  

eñor José Salomón Acosta Ro 

    

Presidente ("Presidente") al 
Ramiro Emesto Jaramillo Bastidas (“Secretario”) 

len por ciento del capital 

  
El Presidente pide se proceda a constatar el q 

    

¡galmente - Se da lectura del orden del día const   social, lo cual habilita a la Junta para constituirse y deliberar 
de la respectiva convocatoria, del que consta de LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

      

     
n dólar ($1,00) cada u * / 

  

jones de propiedad del sacio Luis Alcides Homa sd a favor de Jo: 
e /



  

David Alberto Aco: 

cada una, y a su vez la aceptación de la inclusión del 

  

Rosero con cédula de identidad No. 171214464-0, equi 

jor DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO, como socio 

la señora RITA DEL CARMEN ROCÍO 

  

   

  

lentos al valor de un dólar (51,00) 
  

    

de la compañía, representado en esta junta por su Apoderada Genera 

DE LOS ÁNGELES ROSERO JÁCOME; 

El Presidente somete a resolución de la Junta los puntos Uno, Dos y Tres, que anteceden, y por votacion unánime y 

porasí conveniente para los intereses de lodos los comparecientes SE RESUELVE APROBAR LOS PUNTOS UNO, 

DOS Y TRES, es decir 

  lo Bastidas a favor de José 
  4.- La cosión de 140 participaciones de propiedad del socio Ramiro Emesto Jarami 

Salomón Acosta Rosero, equivalentes al valor de un dólar (51,00) cada una; 

  

socio Luis Alcides Horna Huaraca, a favor de José Salomón 

  

2.-La cesión de 48 parti mes de propiedad d 

  

Acosta Rosero, equivalentes al valor de un dólar ($1,00) cada una; 

a favor de señor David   lorna Huaraca 

  

nes de propiedad del socio Luis Al 

  

3.- La cesión de 84 part 

  

cédula de identidad No 171214484-9, equivalentes al valor de un dólar (51,00) cada 

¡ón de la Inclusión del señor DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO, como socio de: 
Alberto Acosta Rosero es 

      

una, y a su vez la acepte 

compañía, representado en esta junta por su Apoderada General, la señora RITA DEL CARMEN ROCÍO DE 
  

OS ÁNGELES ROSERO JÁCOME; 

   

Ll cuadro de integración de capital aprobados los puntos 1, 2 y 3 quedaría   Con lo 

  

  CUADRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

  

CEDENTE. CESIONARIO No. CAPITAL 
Participaciones | SUSCRITO. Y 

PAGADO 
RAMIRO ERNESTO JARAMILLO | JOSÉ SALOMÓN ACOSTA | 14l 5190 
BASTIDAS ROSERO 

UIS ALCIDES HORNA HUARACA [JOSÉ SALOMÓN ACOSTA | 48 sa A 
ROSERO 
DAVID” ATBERTO ACOSTA | 84 sar 
ROSERO 

  
        

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO. 
LUIS ALCIDES HORNA HUANRACA 
JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO 

| DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO 
TOTAL 

  

  

  

      
     



    

la la Cesión a las 17h35 del día 17 de Febrero de 2016. Para constancia firman la presente Acta el Presidente 
y el Secretario, junto con los asistentes. 

  ls drá, qn 
PRESIDÉNTE Y SOCIO SECRÉTARIO Y SOCIO 
JOSÉSALOMÓN ACOSTA ROSERO RAMIRO ERNESTO JARAMILLO BASTIDAS 

CC. No C.C.No. (Hit 24 321 

    

, ud Labl 
  

SOCIO RITA DEL CARMEN ROCÍO DE LOS ÁNGELES 
LUIS ALCIDES HORNA HUARACA. ROSERO JÁCOME, APODERADA GENERAL DE 
een. 15eo(eos A DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO 

  

Cc.No, SP0730319=6G 

   

  
 



mu 171712433- 
E go! 
133-1 
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AE APÚCCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
Et 

DOCE 

  

ISCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ... 

Prem 

      

. provincia de 
0 

hoy día .. 
ear e El que suzceibe, Jefe de Regintro € 

   

  

   

del dos 
'endo la presento octa del matcimento de + 
cunnes y apeLLanos per corrmayente : ..1ÓSE, SALONON 
QUITO=PICHINCHA 1 21, qa... OCTUBRE ia ea 

EMPLEADO PRIVADO, con cádulo pr 1712 MASIA domiciliado 
ride. .ERNN.. ACOSTA 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTI 
'A-IMBABURA. 

  

ACOSTA ROSARO 
ECUATORIANA 
QUITO 

. ancido en 

      

      
  

profesión 

        

  

estado anterior 
_RITA_ROSERO. 

        

   

      

34 do 19.28 de nacionalidad. 
Cñtula ne 10025960728, 

EDUARDO 

de profenion 

                

de estado emtorlor , domiciliada em... e 
.. BUCIA, XEPEZ., PINARGOTE,. 

QUITO, 

  

   

ja de 
LUGAR DEL, MATRIMONIO: 
En este moleimonio raponocieron a au. 

  

   

  

br 
  

  

   

sn co 

     



tembró' del 2004,..el .mutrimauio. dez JOSE SALOMO AS Quito, 08 de 
"Celabras A Sp (IMONTALES.- Quito, 05, da Dg feshn, 12 de-novi CA Entiido COMES MATOXH ES. Quo, 054 

A as poco Que 3 ÚS el Ho. DIAZ)A- Espacio Veda N 

           
  

fué decla - 
com fecha 

  

    

  

    

óÑ 
L
i
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e
 

'D
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29
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ne
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NO
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su
 | 

      

En uso dejla " concedida por numeral cla $5 dotar e 1 fotbooy z 

20 FEB 206    



  

E
 

20 JACOME RITA DEL 

  
    

1703303196 
CARMEN 

'ROCIO DE LOS ANGELES 
encuen 

   



    

  

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

+ + PODERGENERAL - 
OTORGADOYOR TL SEÑOR 

DAVID ATBERTO ACOSTA ROSERO 
ATAVORDELA SEÑORA * 

RITA DEL.CARMEN ROCIO DE LOS ANGELES 'ROSERO JACC 

CUANTÍA . INDETERMINADA 

(DE 2da..22 COPIAS) 

  

  
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) 

Dra. Paola Andrade Torres 

COPIA: ouarra 

         

Av. 12 de Octubre y Lincoln 
Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

   

riad00 
Quito - Ecuad: 

       



NOTARIA CUADRAGES 

  

A 
¡IMA CANTON QUITO 

                                      

PODER GENERAL 

OTORGADO POR EL SEÑOR 

DAVID ALBERTO ACOSTA-ROSERO 

AFAVORDELA SEÑORA | 

  

RITA DEL CARMEN ROCIO DE LOS ANGELES ROSBRO JACOMI; 

CUANTÍA : INDETERMINADA 

(Di 2da..2¿b COPIAS) 

Escritura Número 3366   

Lin el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Y 
hoy día VEINTITRES (23) de JULIO del año do: 

  

dor, 

  

sioto, ante mí, Doctor 
Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadrágésmo del: cantón “Quito 
comparece a la celebración del presente mstrumento, por sus propios y 
personales derechos 

  

'> y volmtariamente, y bien inteligenciada-de la 

  

naturaleza y tesultados del mismo el señor DAVID ALBERTO ACOSTA 

ROSBRO.- El compareciente es mayor de e 

  

|, de naci idad ecuatoriana, 

   

  

de estado ci 

  

soltero, domiciliado en ésta ciudad de Quito, legalmente 
capaz para contratar y obligarse; a quien do conocerlo doy ft, en virtud de 
haberme exhibido su documento de identificación, cuyas copia s 

  

este instrumorito; y me pide que clove-a escritra pública el contenido de la 

  

minuta que mo entrega, 'euyo tenor literal y que transcribo es el sigui 

     

  
    

coualoriana, 

UNDA: PODER.- Por cste 
1 

  

en la ciudad de Quito



instrumento el otorgante confiere poder general, amplio y suficionte, cual em. 

derecho se requiero, a favor de la señora RITA DEL. CARMEN ROCIO DE 

LOS ANGELES ROSERO JACOME, portadora de la cédula de identidad 

¡gto cero tres tres cero tres 1no nuevo guión seis; para que 

  

número uno 

reprosentándole en sus derechos e intereses, actúc en los siguientes actos. 

UNO) Para que administre libremente y a su entera discreción, todos los 

bienes de propiedad del otorgante, mucbles e jnmucbles, así como negocios, 

valores, derechos, acciones, participaciones, otoétera. DOS) Para que 

mito o grave bienes mucbles, 

  

adquiera, disponga, cnajene, arriende, 

  

inmuebles , acciones y participaciones morcantiles y títulos valores, 

presentes o futuros y que acrecen o «crecerán cl patrimonio del poderdante, 

en cumplimiento de cste mandato podrá suscribir las escrituras públicas o los 

instrumentos privados gue el caso requiera. TRES) Para que constimya sobro 

los bienes de propiedad de la mandante, cualquier tipo de gravamen, los 

hípoteque o de en prenda o garantía, para afianzar obligaciones de la 

mandante ode terceros, pudicado suseribur escrituras o documentos haciendo 

expresa voluntad de la mandante. CUATRO) Para que 

  

constar en ellos 

cobre o pague“obligaciones contraídas o que contraiga el mandanto, respecto 

de cualquier persona natural o jurídica, para que extienda o consiga recibos, 

finiquitos, para que levante o solicite se levanten las hipotecas u otras 

garantías, constiluidas para la seguridad de dichas obligaciones, CINCO) 

Para que represente al mandante con las más amplias atribuciones, en toda 

clase de juicios, inclusive penales, en los que la mandante sca parte o tenga 

interés. Al respecto está facultada para presentar. o contestar demandas, 

  

representar a la mandante en audiencias de conciliación, aceptar o impugnar 

  

, tachar testigos, conformarse o apelar de las sontencias 

  

informes perics 
5 

  

que se diciaso, nombrar abogados, procuradores judiciales, ratificar 

actuaciones, recibir la cosa matcría de la litis y en general acmar en todo, 

    

                                   



                                

  

NOTARIA CUADRAGESIMA CANIVN RUN 

cuatitó* debicia” el mandante estar. -presente,--con: las: más «¿limitadas 

atribuciones, 'initlusive con-las dolérminadas- en-los artícúlos cuarenta y 

    

cuatro (44) y cusiciita y cinco (45) del Código'de Procedimiento Civil. SEIS) 

Para ropresontár al mandantécn cualquiera de' os bancos; celebrar con ollos 

contratos de cuénta corriénte; sobregiro, mutuo, etcélera. podrá girar:y hacer 

«dépsitos en las cuciltas corrientes, desahorros,Ó:cn cualquier modalidad.de 

       

¡és pitados á: nombro dol mandante, sin Mímite alguno. ¡SIETE) Para que 

¡doses descúente, cobre, etc. letras de cambio, pagarés a la 

tro! docimentó mercantil. OCUIO) Para. que -actúe a 

nómibte' del! maridánte cu ¿ualquier clase de compañías, asista. y volo ca sus 

juntas “ordinarias, * extraordinarias - y + universalos, _suscribar, y” pague 

participádlones o*accionos ct ellas, las: ceda, aceplo-hhominaciones quo so 

hagas a favor de la“ mandante, entendiéndose plenamento: facultada para 

suscribir “dochumciitos “públicos--o=privados que el - giro. ordin 

extraordmario de las compañías así lo requieran y para que, siempre,con 

   

beneficio de inventario, acepte las herencias o legados que se hiciesen a 

favor de la mandante. A esto respocto gozará de toda clasc de facultades, 

para representar la persona, derechos o intereses del mandante. So entenderá 

que en virtud de este mandato mi apoderada está facultada para asistir y 

  
apertura de la sucesión, aceptar O impugnar inventarios, ceder, vender, 

traspasar o adquirir los derechos y acciones de la sucesión, solicitar la 

¡dación do los impuestos a la herencia y satisfacerlos; suscribir cuanta 

ición, escrito o documento sca necesario; rombrar procuradores O 

dores de la sucesión, etcétera. Sin que la enumeración que 

  

, se otorgan por este instrumento a la ¡uandataría todas es taxa 
5 

3                 
   



                          
  

   

las facúltadesquetequicra para-reprcsentar al mand 

  

a desentesider: quesicuando., Él actúc, están presentes. 

  

««sonscliiniento yrla-voluntád del mandante: La mandataria podrá delogar.el 

  

»fresóite mándato: cualquier persona; parcial acota ente, prin 

libro, ojercacio 

  

zen calidad de-procuración- judicial en un abogado;.0 

poderes: TERCERA Sin quel 

  

5 profesiónal y revdgue tales delegaciones o. 

.enupioración altcrios Se: la: consudere limutativa; confio mt mandatario 

dores, las especiales consignadas 

  

-todas!las facultadés: comunes ¿os-pro! 

anio cuarenta y cuatro.(14) del Código de:Iroced 

tor Notario. so, servirá agregar lus 

   

:cn.el 

de seconucor-1i firma y rúbrica, Usted sel 
strumento 

    

- demás sformittidados “de estilo; para la: plena validez de..estí 

la:minuta; - que-se halla firmada por. el.Doctor, Carlos 

    

:on matricula profesional número, cinco. mil ochenta y. uno 

cha, la: misma, que el, comparecionte 

  

+ del Colegrozder Al 

. acepte y ratifican stodas.-sus: partes, y. leida. que: o, lus. Inicgramento 

  

«ma comnugo cn unidad de acto, de todo lo 

  

-1)*-David Alberto Acosta Rosero 

LIDO 

  

 



     



         
   

| 

  

Hibrido] 
P
O
 

I
C
A
 

LA ANDRADE TORRES 

ENCARGADA DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZON: Una vez revisado el protocolo de la Notaria Cuad rarésima del Cantón Quito 
actualmente a mi carge la presente fecha, no consta al margen de la escritura 
Poder General, que otorga el señor David Alberto Acos! Rosero,, a favor de la señorita 
Carmen Rocio de los Angeles Roserú Játomo] guna Tazón de revocatoria.- Quito, a los sels días del mes de Marzo delo $ 

    

  

   

hast 

       

  

4 23 FEB 201% 

  
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

MUMERO RUC, — 1732030633004 
RAZON SOCIAL. AFIGETEC CIA.LTDA 

homORE COMERCIAL: ariorate 
CLASE oz coMmuureme: 
BEPAEDALJAGENTE DE RETENSION: 

  

  
EEE, MO ASTIODADES- 
TS 

ACTIVRAD ECONOMICA PONCE 
MEERORA Ei FECMOLUGIAS E 
DIRECCION PRMCIPAL 

  

  

         

TN 

   

  

EA A NV ERCIDAD Aro! 

   
  

Págs 1482 / 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Si 
SOCIEDADES 

1782030813004 
AFIGETEC CIA. LTDA. 
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P00618 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, conficro esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA AMGETEC CÍA. LIDA. OTORGADA POR: 

RAMIRO ERNESTO JARAMILLO BASTIDAS Y LUIS 

ALCIDES HORNA HUARACA; A FAVOR DE: JOSÉ 

SALOMÓN ACOSTA ROSERO Y DAVID ALBERTO ACOSTA 

ROSERO, debidamente sellada y firmada, en Quito, a veinte 

y tres de febrero de dos mil diecisérs.- C.C. 
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Ex:   

: Con esta fecha y en mí calidad de Notaria Trigésima Ñ pe] 

  

Segunda del cantón Quito, tomo nota al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de Constitución de la compañía denominada 

AFIGETEC CIA. LTDA,, celebrada en esta notaría con fecha 13 de | 

octubre del 2005, de la Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía denominada AFIGETEC 

CIA. LTDA., otorgada por Ramiro Ernesto Jaramillo Bastidas y otro, | 

a favor de José Salomón Acosta Rosero y otro, celebrada el 23 de 

febrero del 2016, ante el Doctor Santiago Guerrón Ayala, Notario 

Trigésimo Quinto del Cantón Quito.- Quito, 24 de febrero del 2016.- 

LA NOTARIA. 

Ó> Xx Y tr 9 
Dra. Gal Sa Caden: 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

CANTÓN QUITO 

hu uo dran 

   



  (- AN 
Factura: 002-001-000011728 20161701032000243 

  

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20161701032000243 

  

  

  

MATRE, 
Fra DE FEBRERO DECANO 
PO DERAZÓN: [MARGINAL 
[Acro o CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA   
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [23:02:2005 
NUMERO DE PROTOCOLO: [0   
  

  

  

  

   

  

  

    
  

  

  

  

  

  

[STORSANTES 
OTORGADO FOR 

NOMERESRAZÓN SOCIAL [MP0 NTERVMENTE [DOCUMENTO DE TDENTIDAD 
[TARAMILLO SASTIDAS RAMIRO > Ernesto eEnon 

FAVOR DE 
OMERESRAZÓN SODA [NPO NTERVNENE, TO OCUMENTO DE IDENTIDAD [E DENMACACIÓN 

TESTIMONIO. 
  ACTO DEONTRATO: [EESION DE PARTEPACIONES, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [23022016 
MENA E 
  

        
  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



STRO 
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TRÁMITE NÚMERO: 11333 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEI 
LIMITADA 

  

ESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7684 
FECHA DE INSCRIPCIÓ! 01/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 171 
  

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

DATOS NOTARÍA; NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /23/02/2016 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AFIGETEC CIA, LTDA. 
  

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALE: 

  

  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 272 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 652 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 
DE MARZO DEL 2006. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  
AS 

ple yA ) 

—FECHA-DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE ed 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - REGOLÍ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTR: 

    

a, 

   

se 
1. 6DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR 

e, 

Página 1 de 1 
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(Om. 
Factura: 002-002-000016017 20161701035P00618 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO QUERRON AYALA. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

          

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

EXTRACTO 

¡E 7] 

ACTO DENTRO 
TESÓN ON PARTICIPACION S O ACCONS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE FEBRERO DES: 

STORSAES 

*| riosinterdoinate Caldas — | rersonaquelereprecenta Persona 
  

arar conve. 
  

usual MM lecornre 

  

  

  

  

Persona | — Nombresizzónsocial | Tipoites Calidad Fersona que representa 

   

  

      

  

            
  

  

  

  

      

  

  

  

  

a ROSERO JOSE AS 

noseno nava |rermesentado Luco ECUATORIA harr E ecos 6 

Ñ 
Pron an Pa 

PRE [auna DA 

[DESCRPCIN DOCUMENTO: 
[Os IETO-DRSERVACIONES: 

(CUANTA DEL ACTO O , 
[eoNrraro: hice Jj                             
  

  

        

"NOTARIA JRÍGESÍAN QUINTA DEL CANTÓN QUITO, 

E,



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

2 COMPAÑÍA DENOMINADA AFIGETEC CÍA. LTDA. 

4 OTORGADA POR: 

5 RAMIRO ERNESTO JARAMILLO BASTIDAS 

6 LUIS ALCIDES HORNA HUARACA 

8  AFAVORDE: 

2 JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO 

10 DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO 

au 

12 CUANTÍA: 

13 USD $ 272,00 

14 

15 DI: 3 COPIAS 

16 C.C. 

17 ln el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

   

febrero 

  

18 República del Ecuador, hoy día veinte y 

    

19 de dos m s, ante mi, Doctor SANTIAGO 

20 FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto 

  

21. del Distrilo Metropolitano de Quito, designado mediante 

22 acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 

           

  

JEGERO — DNTH NB (13450-DNTII-NB), de once 

mbre del dos mil trece, expedida por la señora 

   

clora General del Consejo de la Judicatura 

ento de la presente escri 

  

parecen al otorga 

  pública por una parle los señores RAMIRO ERNESTO 

   

28 JARAMILLO BASTIDAS y LUIS ALCIDES HORNA 
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

A 

  

HUARACA, de estado cwil casado el primero, y divorciado 

el segundo, compareciendo por sus propios derechos 

conforme se explica en la cláusula de antecedentes de 

esta escritura, en calidad de CEDENTES, y por otra parte 

los señores JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO, casado 

con capitulaciones matrimoniales, por sus propios 

derechos; y, DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO, de 

l soltero, representado en este acto por la 

  

estado cr 

PA DEL CARMEN ROCÍO DE LOS ÁNGELES   señora Ri 

ROSERO JÁCOMB, en calidad de Apoderada General, en 

calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

y hábiles cuan en derecho se requiere para contratar y 

obligarse. Advertidos por mi, el Notario, sobre el alcance 

y Objeto del presente instrumento, dicen que élevan a 

escritura pública “el contenido de la siguiente minuta 

  

cuyo lenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase hacer constar en el registro 

de escrituras públicas a su cargo, una que contenga la 

siguiente Cesión de Participaciones Sociales; PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: cómparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública por una parigsos sent, 

RAMIRO ERNESTO JARAMILLO a? ULS 

ñ 

   

PS 
ALCIDES HORNA HUARACA, de estado 

   

    

Segunda de Antecedentes de estc Instrumento Público, 
SY 

 



l DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 por una parte los señores RAMIRO ERNESTO 

2 JARAMILLO BASTIDAS y LUIS ALCIDES HORNA 

3 HUARACA, de estado civil casado el primero, y divorciado 

4 el segundo, compareciendo por sus propios derechos, en 

5 calidad de CEDENTES, y por otra parte los señores JOSÉ 

6 SALOMÓN ACOSTA ROSERO, casado con capilulaciones 

7 matrimoniales, por sus propios derechos; y, DAVID 

  

3 ALBERTO ACOSTA ROSERO, de estado civil soltero, 

9 representado en este acto por la señora RITA DEL 

10 CARMEN ROCÍO DIE LOS ÁNGELES ROSERO JÁCOME, 

1 en calidad de Apoderada Gencral, cn calidad de 

1  CESIONARIOS.-, plenamente capaces lodos para 

13 contralar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

14 UNO) Mediante eserituwia pública celebrada el trece de 

15 agosto de dos mil cinco, ante el Notario Trigésimo 

16 Segundo del Cantón Quilo, Doctor Ramiro Dávila Silva, e 

17 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

  

18 veinte de marzo del año dos mul scis, se procedió a 

19  consliluir la compañia AFIGETEC CIA. TTDA., con un 

20 capital social de CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

21 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 420,00), 

2 dividido en cuatrocientas veinte (420) participaciones 
  sociales por un valor de in dólar de los Estados Unidos 

          

de “América (US$ 1) cada una.- En esla escritura de 

    

  

RO ERNESTO JARAMILLO BASTIDAS y LU. 

LCIBES HORNA HUARACA de estado civil soltero cl/ 

primero, y divorciado el segundo, razón por Já cual



A A 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    

1  comparccen a esta escritura por sus propios y personales 

2 derechos cada uno, sin necesitar mngún otro documento 

3 que certifique su estado csvil y capacidad legal. DOS) La 

4 Junta Extraordmaria y Universal de Socios celebrada el 

diccisiete (17) de febrero del dos mil diecxséis (2016), con 

$ el consentimiento unánime del capital social reunido, 

7 AUTORIZÓ EXPRESAMENTE: Uno.- Aprobar la cesión de 

g ciento cuarenta (140) participaciones de propiedad del 

92 socio Ramiro rnesto Jaramillo Bastidas a favor de José 

10 Salomón Acosta Rosero, equivalentes al valor de un dólar 

11 ($1,00) cada una; Dos.- Aprobar la cesión de cuarenta y 

  

12 ocho (18) participaciones de propiedad del socio Luis 

13 Alcides Horna Huaraca, a favor de José Salomón Acosta 

12 Rosero, equivalentes al valor de un dólar ($1,00) cada 

15 una; Tres.- Aprobar la cesión de ochenta y cuatro (84) 

16 — participaciones de propiedad del socio Luis Alcides Horna 

  

17  THuaraca, a favor de señor David Alberto Acosta Ros 

c uno dos uno 

  

18 con cédula de identidad número uno 

19 cuatro cuatro seis cuatro nueve (No. 1712144649), 

20 equivalentes al valor de un dólar ($1,00) cada una, y a su 

sión de la inclusión del señor David Alberto 

  

21  vezla acep! 

22 Acosta Rosero, como socio de la compañía; TERCERA.- 
Guctrá, 2 24 

       

23 GCESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: 
S 

  

$ 
a, es DS 

25 CESIONARIOS, sus participaciones que les cox 

24  consccuencia, LOS CEDENTES transfieren 

26 en la Compañía ATIGETEC CIA, LTDA, confor 

27 porcentajes y participaciones que se defellajy, 

28 COMA: a



10 

an 

12 

1 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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DIS] TRITO METROPOLITANO DL QUITO 

  

  

  

  

  

  

      

CUADRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
No. CAPITAL 

CEDENTE CESIONARIO Participaciones SUSCRITO 

Y PAGADO 
RAI ESTO| A 

Eacenmtao UOSÉ SALOMÓN 5110 
BASTIDAS. Ñ Ñ 
LUIS ALCIDES| JOSÉ SALOMÓN] 48 $48 

HORNA HUARACA — [ACOSTA ROSERO 
LUIS ALCIDES|DAVID ALBERTO! 8s $8s 

HORNA HUARACA _ [ACOSTA ROSERO _ |" o       
Instrumentada que sea la cesión de participaciones 

sociales, el capital social suscrito y pagado quedará 

conformado de la siguiente manera: => 

  

  

  

  

  

    

oo CUADRO DE INTEGRACIÓN CAPITAL. 

NOMBRE DEL SOCIO paca cano SUSCRITO 

ILUIS ALCIDES HORNA HUARACA [8 $8 

JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO [328 $328 

DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO|84 58% 

[TOTAL [420 $ 420       
  

LOS CRDENTES, de manera expresa manifiestan que no 

se reservan nada para sí respecto de los derechos 

fundamentales de los socios, y especialmente los 

relativos al derecho de voto, dercchos patrimoniales y 

económicos, derechos sobre utilidades retenidas 

   

correspondientes a los ejercicios económicos anteriores, 

lnsazscripción de aumentos de capital y el derecho de Es 
  

scr preferente del aumento de capital, lanto 

como accesorios, inherentes “4 las 

 



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1  CEDENTES por las participaciones que les corresponden 

  

2 en la Compañía AMIGETEC CÍA. LTDA., conforme al 

3 detalle constante en la tercera de este instrumento, esto 

4 cs doscientas setenta y dos (272) participaciones con un 

5 valor de un dólar ($ 1,00) cada una, siendo el equivalente 

6 es de doscientos setenta y dos dólares con 00/100 (USD 

7  $272,00).- Este valor cancelan los CESIONARIOS en las 

3 cantidades correspondientes a favor de los CEDENTLS 

  

2 enel presente acto, por las cantidades que a cada uno 

cro de curso 

    

10 de ellos corresponde, al contado y en 

11  legal.- QUINTA.- INDEMNIDAD Y EXIMENCIA DE 

12 RESPONSABILIDAD: LOS CEDENTES declaran y 

13 garantizan a favor de los CESIONARIOS lo siguiente: En 

14 caso de que exista orden de autoridad competente por la 

15 cual se obligue al pago de multas, penalidades, glosas y 

16 en gencral penalidades que den lugar al pago o erogación 

17  derecursos a favor de autoridad o de Lerccros, por cargos 

18 que tengan origen especialmente por obligaciones o 

  

cres formales de la compañía APIGITEC CÍA. LTDA, 

   

19 de 

20 respecto de asuntos derivados de los ámbitos laboral, 

21 seguridad social, tributario central, tributario seccional, 

22 ambiental, inquilmato o comercial omginados o 

23 generados con anterioridad a la fecha de suscripción de 
rue, Se te 

esta escritura pública, que no hayan sido repogiaido: 

  

24 

    
25 

26 

27 

  
Pes 

28 sus participaciones, sin que los CESIONARIOS tcHgurP



  

16 

EY) 

18 

19 

       

cefútorigaron cn forma unánime la realización de 
2 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

que sufragar nada por tales conceptos para lo cual los 

CESIONARIOS se obligan a informar inmediatamente el 

  S.- Los CESIONARIOS, en cambio, 

  

hecho a los CEDENT 

en virtud de esta cesión de las participaciones sociales, 

asumen todas las obligaciones derivadas de los ámbitos 

laboral, seguridad social, tributario central, tributario 

ral, inquilimato o comercial, que se 

  

amt 

  

seccion 

presenten luego de la firma de esla escritura pública, 

incluidas las iquidaciones economicas a las autoridades 

y empleados que puedan ser reclamadas con 

posterioridad a la fecha de cste acto notarial.- Los 

cesionarios declaran con esta oportunidad que se 

   

encuentra plenamente informada de las situaciones 

  

oconómicas - financieras de la Compañía AFIGETEC CÍA.   

obligaciones 

  

J/TDA., del cumplimiento cabal de 

patronales, — tributarias de todo orden, y de 

funcionamiento de la Compañia. SEXTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Sc agrega como 

documentos habilitantes: a) Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de la Compañía APIGETEC 

Cía. Lida., celebrada el diecisiete (17) de febrero del dos 

mil dieciséis (2016), en la cual todos lós socios 

La 

  

cesión de participaciones — sociales.-  SÉPTIMA.- 

'ENUNCIA DE FUERO Y DOMICILIO: Las partes 
¿ 

fan Frenunciar fuero y domiciho y acuerdan 

smeterse a los jueces de lo Civil de Quito y al juicio 
2 

verbab sumario o ejecutivo a ele ón del/aétor. 
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18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

26 

27 

28 

DISTRTIO METROPOLITANO DF QUITO 

OCTAVA.- INSCRIPCIÓN Y GASTOS: Los CESIONARIOS 

quedan expresamente facultados para obtener la 

aprobación y registros de esta cosión de participaciones 

por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores 

critura 

  

y Seguros, así como la inscripción de esta es 

pública en el Registro Mercantil del Cantón Quito y las 

marginaciones que correspondan Estos mediante carta 

poder simple podrán delegar a un lercero de forma 

individual o conjunta el trámite de inscripción ante las 

mencionadas entidades públicas. Los gastos que 

demande el otorgamiento de esta eseritura, así como el 

trámile de inscripción y registro correrán de cuenta de 

as cesiones, se tomará nota al 

  

los CESIONARIOS.- De e: 

margen de la escritura original de Constitución de la 

Compañía, al margen de su insermción én el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, y cn el libro correspondiente 

de la Compañía.- NOVENA.- ACEPTACIÓN Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los contratantes cada 

enido 

  

uno por sus propios derechos aceptan el total 

de la presente Escritura de Cesión de Participaciones, y 

asi mismo declaran que este instrumento jurídico es real 

y fidedigno, relevando de cualquier error al Señor Notario 

o al Señor Registrador Mercantil. Usted Señor Notario, $4; 
SS $ 

servirá agregar las demás cláusulas de estilófpa] 

        

plena validez de esta escritura” HASTA A 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública 
% 

A., con mari 

  

la Abogada Freya E. Peñali 

profesional número trece mil quinientos cincuenta y 
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28 

DISTRITO MEPROPOTITANO DE QUITO 

  

rincha.- Para la 

  

nueve, del Colegio de Abogados de Pi 

celebración de la presente escritura publica se 

  

observaron los preceptos legales del caso y leida que los 

fue a los comparecientes integramente por mi cl Notario 

se ratifican en olla y firman conmigo cn unidad de acto 

    

de todo al doy Te. 

  

   

RAMIRO ERNESTO JARAMILLO BASTIDAS 

C.C. No. /+4+/243)-/ 

LUIS A.CIDES HORNA HUARACA 

C.C, No, [150010654 

    

ar IA 
“SOSÉ, SALOMÓN ACOSTA ROSERO 

PO.C.No. /2/2 1446 2] 
e 

   

Pasan firmas... 
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Continúan firmas... 

Aida] 
RITA DEL CARMEN ROCÍO DE LOS ÁNGELES ROSERO 

JÁCOME 

c.c. No. 19033031 9- 6 

   



AFIGETEC CIA, LTDA 

FECHA 17 DE FEBRERO DE 2016 

   

tete días de febrero del año dos mil dieciséis, a las 17h00, en la sede de la emprosa, ubicada e 

  

En Quito, a di 

E10-50 y Av. 12 de Octubre Edif. Quito 12 “El Girón" oficina W74, previa convocatoria realizada de 

iluye en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

  

lad con el estatuto so cor 

  

DE LA COMPAÑÍA AFIGETEC CIA. LTDA. 

  

compañía, encontrándose así el ciento por ciento del capital 

  

los socios de 

  

sones. de identidad No 150011005-9, con ciento cuarenta parti 

  

1. Luis Alcides Horna Huaraca, con cédul 
de un dólar equivalentes a ciento cuarenta dólares, con derecho a ciento cuarenta votos; 

   

José Salomón Acosta Rosero, con cédula de identidad No. 171214463-1, con ciento cuare: 

lentes a ciento cuarenta dólares, con derecho a ciento cuarenta votos; y, 

    

parlicip: 
3. Ramiro Emesto Jaramillo Bastidas, con cédula d 

ipaciones de un dólar equivalentes a ciento cuarenta dólares, con derecho a ciento cuarenta votos,- 

jonos de un dólar eq 
  idad No. 1717124331, con ciento cuarenta 

        

  

        

pa 

L CUADRO DF: INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 
No. 

NOMBRE DEL SOCIO Participaciones
 

| CAPITAL 
LUIS ALCIDES

 
HORNA HUARACA

. 
140 $140 

JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO | 140 $140 
RAMIRO — ERNESTO — JARAMILLO 

BASTIDAS 140 EN 
TOTAL lazo |saz0 

  

es de los Estados Unidos de América, 

  

Los concurren! 

   

convienen por unanimidad en celebrar la presente Extraordinaria y Universal de Socios, teniendo como 

  

el Gerente General, señor como Si 

  

eñor José Salomón Acosta Ro 

    

Presidente ("Presidente") al 
Ramiro Emesto Jaramillo Bastidas (“Secretario”) 

len por ciento del capital 

  
El Presidente pide se proceda a constatar el q 

    

¡galmente - Se da lectura del orden del día const   social, lo cual habilita a la Junta para constituirse y deliberar 
de la respectiva convocatoria, del que consta de LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

      

     
n dólar ($1,00) cada u * / 

  

jones de propiedad del sacio Luis Alcides Homa sd a favor de Jo: 
e /



  

David Alberto Aco: 

cada una, y a su vez la aceptación de la inclusión del 

  

Rosero con cédula de identidad No. 171214464-0, equi 

jor DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO, como socio 

la señora RITA DEL CARMEN ROCÍO 

  

   

  

lentos al valor de un dólar (51,00) 
  

    

de la compañía, representado en esta junta por su Apoderada Genera 

DE LOS ÁNGELES ROSERO JÁCOME; 

El Presidente somete a resolución de la Junta los puntos Uno, Dos y Tres, que anteceden, y por votacion unánime y 

porasí conveniente para los intereses de lodos los comparecientes SE RESUELVE APROBAR LOS PUNTOS UNO, 

DOS Y TRES, es decir 

  lo Bastidas a favor de José 
  4.- La cosión de 140 participaciones de propiedad del socio Ramiro Emesto Jarami 

Salomón Acosta Rosero, equivalentes al valor de un dólar (51,00) cada una; 

  

socio Luis Alcides Horna Huaraca, a favor de José Salomón 

  

2.-La cesión de 48 parti mes de propiedad d 

  

Acosta Rosero, equivalentes al valor de un dólar ($1,00) cada una; 

a favor de señor David   lorna Huaraca 

  

nes de propiedad del socio Luis Al 

  

3.- La cesión de 84 part 

  

cédula de identidad No 171214484-9, equivalentes al valor de un dólar (51,00) cada 

¡ón de la Inclusión del señor DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO, como socio de: 
Alberto Acosta Rosero es 

      

una, y a su vez la acepte 

compañía, representado en esta junta por su Apoderada General, la señora RITA DEL CARMEN ROCÍO DE 
  

OS ÁNGELES ROSERO JÁCOME; 

   

Ll cuadro de integración de capital aprobados los puntos 1, 2 y 3 quedaría   Con lo 

  

  CUADRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

  

CEDENTE. CESIONARIO No. CAPITAL 
Participaciones | SUSCRITO. Y 

PAGADO 
RAMIRO ERNESTO JARAMILLO | JOSÉ SALOMÓN ACOSTA | 14l 5190 
BASTIDAS ROSERO 

UIS ALCIDES HORNA HUARACA [JOSÉ SALOMÓN ACOSTA | 48 sa A 
ROSERO 
DAVID” ATBERTO ACOSTA | 84 sar 
ROSERO 

  
        

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO. 
LUIS ALCIDES HORNA HUANRACA 
JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO 

| DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO 
TOTAL 

  

  

  

      
     



    

la la Cesión a las 17h35 del día 17 de Febrero de 2016. Para constancia firman la presente Acta el Presidente 
y el Secretario, junto con los asistentes. 

  ls drá, qn 
PRESIDÉNTE Y SOCIO SECRÉTARIO Y SOCIO 
JOSÉSALOMÓN ACOSTA ROSERO RAMIRO ERNESTO JARAMILLO BASTIDAS 

CC. No C.C.No. (Hit 24 321 

    

, ud Labl 
  

SOCIO RITA DEL CARMEN ROCÍO DE LOS ÁNGELES 
LUIS ALCIDES HORNA HUARACA. ROSERO JÁCOME, APODERADA GENERAL DE 
een. 15eo(eos A DAVID ALBERTO ACOSTA ROSERO 

  

Cc.No, SP0730319=6G 
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AE APÚCCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
Et 

DOCE 

  

ISCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ... 

Prem 

      

. provincia de 
0 

hoy día .. 
ear e El que suzceibe, Jefe de Regintro € 

   

  

   

del dos 
'endo la presento octa del matcimento de + 
cunnes y apeLLanos per corrmayente : ..1ÓSE, SALONON 
QUITO=PICHINCHA 1 21, qa... OCTUBRE ia ea 

EMPLEADO PRIVADO, con cádulo pr 1712 MASIA domiciliado 
ride. .ERNN.. ACOSTA 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTI 
'A-IMBABURA. 

  

ACOSTA ROSARO 
ECUATORIANA 
QUITO 

. ancido en 

      

      
  

profesión 

        

  

estado anterior 
_RITA_ROSERO. 

        

   

      

34 do 19.28 de nacionalidad. 
Cñtula ne 10025960728, 

EDUARDO 

de profenion 

                

de estado emtorlor , domiciliada em... e 
.. BUCIA, XEPEZ., PINARGOTE,. 

QUITO, 

  

   

ja de 
LUGAR DEL, MATRIMONIO: 
En este moleimonio raponocieron a au. 

  

   

  

br 
  

  

   

sn co 

     



tembró' del 2004,..el .mutrimauio. dez JOSE SALOMO AS Quito, 08 de 
"Celabras A Sp (IMONTALES.- Quito, 05, da Dg feshn, 12 de-novi CA Entiido COMES MATOXH ES. Quo, 054 

A as poco Que 3 ÚS el Ho. DIAZ)A- Espacio Veda N 

           
  

fué decla - 
com fecha 

  

    

  

    

óÑ 
L
i
 
A
e
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30
 

   

29
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NO
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su
 | 

      

En uso dejla " concedida por numeral cla $5 dotar e 1 fotbooy z 

20 FEB 206    



  

E
 

20 JACOME RITA DEL 

  
    

1703303196 
CARMEN 

'ROCIO DE LOS ANGELES 
encuen 

   



    

  

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

+ + PODERGENERAL - 
OTORGADOYOR TL SEÑOR 

DAVID ATBERTO ACOSTA ROSERO 
ATAVORDELA SEÑORA * 

RITA DEL.CARMEN ROCIO DE LOS ANGELES 'ROSERO JACC 

CUANTÍA . INDETERMINADA 

(DE 2da..22 COPIAS) 

  

  
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) 

Dra. Paola Andrade Torres 

COPIA: ouarra 

         

Av. 12 de Octubre y Lincoln 
Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

   

riad00 
Quito - Ecuad: 

       



NOTARIA CUADRAGES 

  

A 
¡IMA CANTON QUITO 

                                      

PODER GENERAL 

OTORGADO POR EL SEÑOR 

DAVID ALBERTO ACOSTA-ROSERO 

AFAVORDELA SEÑORA | 

  

RITA DEL CARMEN ROCIO DE LOS ANGELES ROSBRO JACOMI; 

CUANTÍA : INDETERMINADA 

(Di 2da..2¿b COPIAS) 

Escritura Número 3366   

Lin el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Y 
hoy día VEINTITRES (23) de JULIO del año do: 

  

dor, 

  

sioto, ante mí, Doctor 
Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadrágésmo del: cantón “Quito 
comparece a la celebración del presente mstrumento, por sus propios y 
personales derechos 

  

'> y volmtariamente, y bien inteligenciada-de la 

  

naturaleza y tesultados del mismo el señor DAVID ALBERTO ACOSTA 

ROSBRO.- El compareciente es mayor de e 

  

|, de naci idad ecuatoriana, 

   

  

de estado ci 

  

soltero, domiciliado en ésta ciudad de Quito, legalmente 
capaz para contratar y obligarse; a quien do conocerlo doy ft, en virtud de 
haberme exhibido su documento de identificación, cuyas copia s 

  

este instrumorito; y me pide que clove-a escritra pública el contenido de la 

  

minuta que mo entrega, 'euyo tenor literal y que transcribo es el sigui 

     

  
    

coualoriana, 

UNDA: PODER.- Por cste 
1 

  

en la ciudad de Quito



instrumento el otorgante confiere poder general, amplio y suficionte, cual em. 

derecho se requiero, a favor de la señora RITA DEL. CARMEN ROCIO DE 

LOS ANGELES ROSERO JACOME, portadora de la cédula de identidad 

¡gto cero tres tres cero tres 1no nuevo guión seis; para que 

  

número uno 

reprosentándole en sus derechos e intereses, actúc en los siguientes actos. 

UNO) Para que administre libremente y a su entera discreción, todos los 

bienes de propiedad del otorgante, mucbles e jnmucbles, así como negocios, 

valores, derechos, acciones, participaciones, otoétera. DOS) Para que 

mito o grave bienes mucbles, 

  

adquiera, disponga, cnajene, arriende, 

  

inmuebles , acciones y participaciones morcantiles y títulos valores, 

presentes o futuros y que acrecen o «crecerán cl patrimonio del poderdante, 

en cumplimiento de cste mandato podrá suscribir las escrituras públicas o los 

instrumentos privados gue el caso requiera. TRES) Para que constimya sobro 

los bienes de propiedad de la mandante, cualquier tipo de gravamen, los 

hípoteque o de en prenda o garantía, para afianzar obligaciones de la 

mandante ode terceros, pudicado suseribur escrituras o documentos haciendo 

expresa voluntad de la mandante. CUATRO) Para que 

  

constar en ellos 

cobre o pague“obligaciones contraídas o que contraiga el mandanto, respecto 

de cualquier persona natural o jurídica, para que extienda o consiga recibos, 

finiquitos, para que levante o solicite se levanten las hipotecas u otras 

garantías, constiluidas para la seguridad de dichas obligaciones, CINCO) 

Para que represente al mandante con las más amplias atribuciones, en toda 

clase de juicios, inclusive penales, en los que la mandante sca parte o tenga 

interés. Al respecto está facultada para presentar. o contestar demandas, 

  

representar a la mandante en audiencias de conciliación, aceptar o impugnar 

  

, tachar testigos, conformarse o apelar de las sontencias 

  

informes perics 
5 

  

que se diciaso, nombrar abogados, procuradores judiciales, ratificar 

actuaciones, recibir la cosa matcría de la litis y en general acmar en todo, 

    

                                   



                                

  

NOTARIA CUADRAGESIMA CANIVN RUN 

cuatitó* debicia” el mandante estar. -presente,--con: las: más «¿limitadas 

atribuciones, 'initlusive con-las dolérminadas- en-los artícúlos cuarenta y 

    

cuatro (44) y cusiciita y cinco (45) del Código'de Procedimiento Civil. SEIS) 

Para ropresontár al mandantécn cualquiera de' os bancos; celebrar con ollos 

contratos de cuénta corriénte; sobregiro, mutuo, etcélera. podrá girar:y hacer 

«dépsitos en las cuciltas corrientes, desahorros,Ó:cn cualquier modalidad.de 

       

¡és pitados á: nombro dol mandante, sin Mímite alguno. ¡SIETE) Para que 

¡doses descúente, cobre, etc. letras de cambio, pagarés a la 

tro! docimentó mercantil. OCUIO) Para. que -actúe a 

nómibte' del! maridánte cu ¿ualquier clase de compañías, asista. y volo ca sus 

juntas “ordinarias, * extraordinarias - y + universalos, _suscribar, y” pague 

participádlones o*accionos ct ellas, las: ceda, aceplo-hhominaciones quo so 

hagas a favor de la“ mandante, entendiéndose plenamento: facultada para 

suscribir “dochumciitos “públicos--o=privados que el - giro. ordin 

extraordmario de las compañías así lo requieran y para que, siempre,con 

   

beneficio de inventario, acepte las herencias o legados que se hiciesen a 

favor de la mandante. A esto respocto gozará de toda clasc de facultades, 

para representar la persona, derechos o intereses del mandante. So entenderá 

que en virtud de este mandato mi apoderada está facultada para asistir y 

  
apertura de la sucesión, aceptar O impugnar inventarios, ceder, vender, 

traspasar o adquirir los derechos y acciones de la sucesión, solicitar la 

¡dación do los impuestos a la herencia y satisfacerlos; suscribir cuanta 

ición, escrito o documento sca necesario; rombrar procuradores O 

dores de la sucesión, etcétera. Sin que la enumeración que 

  

, se otorgan por este instrumento a la ¡uandataría todas es taxa 
5 

3                 
   



                          
  

   

las facúltadesquetequicra para-reprcsentar al mand 

  

a desentesider: quesicuando., Él actúc, están presentes. 

  

««sonscliiniento yrla-voluntád del mandante: La mandataria podrá delogar.el 

  

»fresóite mándato: cualquier persona; parcial acota ente, prin 

libro, ojercacio 

  

zen calidad de-procuración- judicial en un abogado;.0 

poderes: TERCERA Sin quel 

  

5 profesiónal y revdgue tales delegaciones o. 

.enupioración altcrios Se: la: consudere limutativa; confio mt mandatario 

dores, las especiales consignadas 

  

-todas!las facultadés: comunes ¿os-pro! 

anio cuarenta y cuatro.(14) del Código de:Iroced 

tor Notario. so, servirá agregar lus 

   

:cn.el 

de seconucor-1i firma y rúbrica, Usted sel 
strumento 

    

- demás sformittidados “de estilo; para la: plena validez de..estí 

la:minuta; - que-se halla firmada por. el.Doctor, Carlos 

    

:on matricula profesional número, cinco. mil ochenta y. uno 

cha, la: misma, que el, comparecionte 

  

+ del Colegrozder Al 

. acepte y ratifican stodas.-sus: partes, y. leida. que: o, lus. Inicgramento 

  

«ma comnugo cn unidad de acto, de todo lo 

  

-1)*-David Alberto Acosta Rosero 

LIDO 

  

 



     



         
   

| 

  

Hibrido] 
P
O
 

I
C
A
 

LA ANDRADE TORRES 

ENCARGADA DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZON: Una vez revisado el protocolo de la Notaria Cuad rarésima del Cantón Quito 
actualmente a mi carge la presente fecha, no consta al margen de la escritura 
Poder General, que otorga el señor David Alberto Acos! Rosero,, a favor de la señorita 
Carmen Rocio de los Angeles Roserú Játomo] guna Tazón de revocatoria.- Quito, a los sels días del mes de Marzo delo $ 

    

  

   

hast 

       

  

4 23 FEB 201% 

  
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

MUMERO RUC, — 1732030633004 
RAZON SOCIAL. AFIGETEC CIA.LTDA 

homORE COMERCIAL: ariorate 
CLASE oz coMmuureme: 
BEPAEDALJAGENTE DE RETENSION: 

  

  
EEE, MO ASTIODADES- 
TS 

ACTIVRAD ECONOMICA PONCE 
MEERORA Ei FECMOLUGIAS E 
DIRECCION PRMCIPAL 

  

  

         

TN 

   

  

EA A NV ERCIDAD Aro! 

   
  

Págs 1482 / 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Si 
SOCIEDADES 

1782030813004 
AFIGETEC CIA. LTDA. 
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P00618 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, conficro esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA AMGETEC CÍA. LIDA. OTORGADA POR: 

RAMIRO ERNESTO JARAMILLO BASTIDAS Y LUIS 

ALCIDES HORNA HUARACA; A FAVOR DE: JOSÉ 

SALOMÓN ACOSTA ROSERO Y DAVID ALBERTO ACOSTA 

ROSERO, debidamente sellada y firmada, en Quito, a veinte 

y tres de febrero de dos mil diecisérs.- C.C. 
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Ex:   

: Con esta fecha y en mí calidad de Notaria Trigésima Ñ pe] 

  

Segunda del cantón Quito, tomo nota al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de Constitución de la compañía denominada 

AFIGETEC CIA. LTDA,, celebrada en esta notaría con fecha 13 de | 

octubre del 2005, de la Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía denominada AFIGETEC 

CIA. LTDA., otorgada por Ramiro Ernesto Jaramillo Bastidas y otro, | 

a favor de José Salomón Acosta Rosero y otro, celebrada el 23 de 

febrero del 2016, ante el Doctor Santiago Guerrón Ayala, Notario 

Trigésimo Quinto del Cantón Quito.- Quito, 24 de febrero del 2016.- 

LA NOTARIA. 

Ó> Xx Y tr 9 
Dra. Gal Sa Caden: 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

CANTÓN QUITO 

hu uo dran 

   



  (- AN 
Factura: 002-001-000011728 20161701032000243 

  

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20161701032000243 

  

  

  

MATRE, 
Fra DE FEBRERO DECANO 
PO DERAZÓN: [MARGINAL 
[Acro o CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA   
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [23:02:2005 
NUMERO DE PROTOCOLO: [0   
  

  

  

  

   

  

  

    
  

  

  

  

  

  

[STORSANTES 
OTORGADO FOR 

NOMERESRAZÓN SOCIAL [MP0 NTERVMENTE [DOCUMENTO DE TDENTIDAD 
[TARAMILLO SASTIDAS RAMIRO > Ernesto eEnon 

FAVOR DE 
OMERESRAZÓN SODA [NPO NTERVNENE, TO OCUMENTO DE IDENTIDAD [E DENMACACIÓN 

TESTIMONIO. 
  ACTO DEONTRATO: [EESION DE PARTEPACIONES, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [23022016 
MENA E 
  

        
  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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TRÁMITE NÚMERO: 11333 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEI 
LIMITADA 

  

ESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7684 
FECHA DE INSCRIPCIÓ! 01/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 171 
  

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

DATOS NOTARÍA; NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /23/02/2016 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AFIGETEC CIA, LTDA. 
  

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALE: 

  

  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 272 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 652 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 
DE MARZO DEL 2006. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  
AS 

ple yA ) 

—FECHA-DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE ed 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - REGOLÍ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTR: 

    

a, 

   

se 
1. 6DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR 

e, 
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